
Concepción del Uruguay,  21 de abril de 2026.

Proveyendo la presentación de fecha 16/04/2026, atento el fracaso

de  la  subasta  y  de  conformidad  con  lo  dispuesto  por  el  art.  571  del

C.P.C.C., procédase a una nueva venta, reduciendo la base un veinticinco

porciento (25%) y en las demás condiciones establecidas en el auto de

subasta de fecha 30/12/2026. 
El acto de subasta tendrá una duración de cinco (5) días hábiles y se

iniciará el 11 DE MAYO de 2026, a la hora 07.00, momento a partir del

cual los usuarios registrados podrán efectuar sus posturas en el Portal de

Subastas, finalizando el día 18 DE MAYO DEL 2026 a la hora 07.00.

MVT

Dra. SONIA MABEL RONDONI 
 JUEZA A/C DEL DESPACHO
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